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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1538 BAKER TILLY AUDITORES, S.L.P.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)

BAKER TILLY AUDIAXIS AUDITORES, S.L.P.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, por el que se transpone la Directiva de la Unión Europea en materia
de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (en adelante, RDLME),
y con base en lo previsto en el artículo 9 del RDLME, se hace público que, el día
24 de marzo de 2026, las Juntas Generales Ordinarias y Universales de BAKER
TILLY AUDITORES, SLP (Sociedad Absorbente) y de BAKER TILLY AUDIAXIS
AUDITORES, SLP (Sociedad Absorbida) acordaron, por unanimidad, aprobar la
fusión  ordinaria  por  absorción  de  la  sociedad  BAKER  TILLY  AUDIAXIS
AUDITORES, SLP  por  parte  de  BAKER  TILLY  AUDITORES,  SLP,  con  la
transmisión a título universal del patrimonio social de la Sociedad Absorbida, que
se  extinguirá,  mediante  disolución  sin  liquidación,  y  consiguiente  sucesión
universal de sus derechos y obligaciones por la Sociedad Absorbente, todo ello de
conformidad con el Proyecto Común de Fusión suscrito en fecha 23 de febrero de
2026 por los órganos de administración de las sociedades participantes en la
fusión, que fue aprobada por las mencionadas Juntas Generales Ordinarias y
Universales de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad Absorbida. Los acuerdos
han sido adoptados en los  estrictos  términos del  Proyecto  Común de Fusión
suscrito por unanimidad el día 23 de febrero de 2026, por los respectivos órganos
de administración.

La operación se tramita por el procedimiento unánime previsto en el artículo 9
del RDLME, dado que no concurren los requisitos para acogerse a los regímenes
simplificados de los artículos 53 y siguientes, pues la Sociedad Absorbente no
posee la totalidad de las participaciones de la Sociedad Absorbida. No resulta
preceptivo  informe de  experto  independiente  y,  conforme a  lo  previsto  en  el
artículo 9.2 del RDLME, el órgano de administración de la Sociedad Absorbente ha
elaborado  únicamente  la  sección  del  informe  dirigida  a  los  trabajadores.  En
consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del RDL 5/2023, el
acuerdo pudo adoptarse sin previa publicación o depósito de los documentos
exigidos por la ley ni informe de los administradores sobre el proyecto de fusión,
salvo la citada sección destinada a los empleados. Tampoco resultó exigible el
informe de los administradores destinado a los socios de acuerdo con el artículo
5.4 del RDLME.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades participantes en la fusión de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados, así como de los respectivos balances de fusión, así como el
derecho de los acreedores a realizar las actuaciones previstas en el artículo 13 del
RDLME que resulten de aplicación, en el plazo de un (1) mes a contar desde la
fecha  de  publicación  del  último  anuncio  del  acuerdo  de  fusión,  todo  ello  de
conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  10  a  13  RDLME.

Madrid y Barcelona, 17 de abril de 2026.- Baker Tilly Auditores, S.L.P. Xavier
Mercadé Sanmartí, Oriol Velasco Santamaría, Alberto Lizarán González y Teresa
Nuñez Navarro. Miembros del Consejo de Administración, BakerTilly Audiaxis
Auditores, S.L.P. Enric Faura Lluís y Noelia Acosta Sánchez. Administradores
Solidarios.
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